
Decimotercera. Directores, Subdirectores o Interventores de Oficina existentes a la 
entrada en vigor del Convenio Colectivo. 
  
1. En materia de clasificación de oficinas, seguirá siendo de aplicación hasta la fecha de 

efectividad del nuevo sistema de clasificación profesional, conforme a lo previsto en la 

Disposición Adicional Primera del presente Convenio, lo establecido en el artículo 21 del 

Convenio Colectivo para los años 1992-1994.  

2. Al personal que, a la fecha de transposición, de acuerdo con lo establecido en la Disposición 

Adicional Primera del presente Convenio, se encontrase ejerciendo las funciones de Director o 

Subdirector o Interventor de Oficina, le serán respetados sus derechos en trance de adquisición 

para el ascenso que estén generando a la fecha de transposición, según el sistema de 

clasificación de oficinas regulado en el anterior Convenio Colectivo sectorial, durante el período 

máximo de consolidación de cuatro años.  

3. Al empleado que, en el momento de la aplicación efectiva del nuevo sistema de clasificación 

profesional, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Primera del presente 

Convenio, se encontrara en trance de consolidación de una antigua categoría profesional, 

mantendrá la expectativa de consolidación según el sistema de la misma, al Nivel 

correspondiente a dicha categoría, conforme a la Tabla de transposición recogida en la 

Disposición Adicional Primera del presente Convenio Colectivo.  

Si transcurrido el período de consolidación que se tenga establecido, el empleado no hubiera 

consolidado dicho Nivel, se le reconoce el derecho a la aplicación del régimen transitorio 

establecido en el presente Convenio para su categoría de procedencia, computándose, a estos 

efectos, los años de permanencia en la misma y en el Nivel retributivo correspondiente.  

  


